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SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n

caree al final de cada semestre. ------------- --

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias e ^fa^es 
D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demas personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 11 Septiembre 1909).

g*tASACOZA

.*=18ietiwiÁn del Boc rrí*. lita « N^a-Bo.picie de Mise*

d® fuera podrán hecene 
en libran» dei Tewre

adelantado. —
I S1^LI)endeaci» se remitir* fraoquea-
I dietea imprenta. ”

*“ !C^ig0 .ti" del Gobierne son obligatorias para la capi- 
Lk  disposición*» del oficialmente en ella, y

1$ 06 U m,Smayj^ix (Ley de 8 deNovíembre de 1887). _

^6- peoedea *S e#e 9

1» Loo edistea y »B«se¡ss oMlgeaeg 
5^ KKCTridn. ewet* de peMXa

Loe reclamaciones da aémeroo w 
dentro de los cuatro días iamediatredi*^ 
e!* de loe que * reclamen; posados át&sz- 
Administracián sólo dará los BÚmeres, prc?® 
ti pago. ■! pr®cio de venta.— " 11
<| Números roeltea, •• e*atReTT *

DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA
FEKtómCO SE PUBUCA TODOS U>S Dte EXCEPTO LOS DO«N<™

AfU1" Lunes. 13 de Septiembre de 1909.

b o l e t ín o f ic ia l

PARTE OFICIAL

mad' 
rntees 
nto ' 
r lo
los 
sin<

de este Ministerio de 5 de Abril ultimo, dictada 
de acuerdo con la Junta Central, precisa unih- 
car los mandatos á que dicha d^P09.1010^.^' 
cional se refiere, armonizándolos al mismo tiem- 
no con la ley Provincial hoy de observancia y 
la Electoral en cuestión, sometiendo de este 
modo todos los actos de carácter electoral a 
igual procedimiento activo y realizándolos en la 
forma estrictamente prevenida al efecto

Por las razones expuestas, e o 
suscribe tiene la honra de someter a la apioba 
ción de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 9 de Septiembre de 1909.—bENOtí.
A. L R. P. de V. M„ Juan de la Cierva y
Peñafiel.

REAL DECRETO
(Rectificado.)

?o ü - - 
de e -

dan
i el i-' 
ne^:

•mbr* * 
.áez^'

De acuerdo con Mi Consejo de Ministro y á 
propuesta del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En las elecciones de Diputados 

provinciales, tanto parciales como de renova
ción bienal ordinaria, se tendrán en cuenta pa
ra el procedimiento activo electoral que deba 

' seguirse en su celebración, los preceptos^^de la 
I ley Electoral vigente de 8 de Agosto de 19 )7 en 

_ ____a c íq  /lon.rAtn.

SEÑOR: La primera de las disposiciones adi- 
-ionales de la ley Electoral vigente, ordena 
¡uelas elecciones de Diputados provinciales 
continuarán celebrándose, mientras no se dis
ponga otra cosa, por una Ley en las condicio- 
Qos prevenidas por el Real decreto de adapta- 
"ión de 5 de Noviembre de 1890, pero dictando 
d Gobierno las instrucciones procedentes para^Gobierno las instrucciones proceuenwb paia j o & en este decret0.
¡uesean aplicadas las reformas relativa» al la foi i conformidad Con el párrafo 2." del 
procedimiento electoral, establecido por la Ley . -. ¡ 4odela ley Electoral para justificar
^referencia de 8 de Agosto de 1907. । aiticuio . le‘ibles se tendrá en cuenta 

En cumplimiento, pues, del mandado ©xpues- la cond e g provincial y ter-
*7 por estar en pleno ejercicio la ley Electo- lo’Xal decreto de 5 de Noviembre de 1890, 
pitada desde que fué declarado en vigor el de Real.decieto ido eQ el 5o de la ley

últimamente confeccionado por el Insti- ¡ citada
tut<> Geográfico y Estadístico, por Real orden Electoral ya citada.

asimismo lo establecido en el 5.° de la ley
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Art. 3.° En armonía con lo prevenido en los 
párrafos últimos de los artículos 6.° y 7.° de la 
ley Electoral, para las incompatibilidades y las 
incapacidades, se considerará vigente loprecen- 
tuado en los artículos 36 y 38 de la ley Provin
cial de 29 de Agosto de 1882.

Art. 4.° De acuerdo con el artículo 5.° del 
Keal decreto de 5 de Noviembre de 1890 el 
mismo Censo electoral para Diputados á Cortes 
y Concejales servirá para las elecciones de Di
putados provinciales.

Art. 5.° Para la votación, en cuanto al núme
ro de candidatos que cada elector deba votar, 
legira el artículo 21 de la ley Electoral, por re
sultar de perfecto acuerdo con el 9.° del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890.

Art. 6.° Para la agrupación y número de 
distritos electorales, así como en lo referente á 
los Diputados que corresponda elegir en las 
elecciones parciales ó de renovación bienal, se 
estimaran vigentes los artículos 8.°, 9.° y 10 de 
la ley Provincial, y el 11 del Real decreto de 5 
de Noviembre de 1890.

Art. 7. Como adaptación de lo prevenido 
en el articulo 24 de la ley Electoral que rige 
se exigirán para Diputados provinciales Tas 
condiciones siguientes:

1 ? Haber desempeñado el cargo de Diputa" 
do provincial, por elección del distrito, en elec
ciones generales ó parciales.

2 .a Ser propuesto como tal candidato por 
Diputados ó ex Diputados provinciales del mis
mo distrito electoral, constituido en la forma de 
agrupación correspondiente que determina el 
articulo 6. de este decreto.

3 . Haber sido propuesto como candidato 
por la vigésima parte del número total de elec
tores del distrito electoral ante las Mesas for
madas por el Presidente y los dos Adjuntos.

Los candidatos á Diputados provinciales pe
dirán y obtendrán su proclamación como tales, 
por un distrito determinado de la provincia 
donde correspondan elegir ó por aquel á que 
se refiera la elección parcial.

Anunciada una elección general ó parcial, los 
Secretarios de las Diputaciones, remitirán, en el 
plazo de tercer día, á las Juntas provinciales del 
Censo, certificación comprensiva de los nom
bres y apellidos de todos aquellos que hayan 
sido elegidos Diputados provinciales en un plazo 
anterior de veinte años, haciendo constar el dis
trito por donde lo fueron, á fin de que las Juntas 
los tengan presente al formularse las propuestas 
de proclamación de candidatos, no siendo, por 
tanto, impedimento para acordarle, la falta de la 
certificación de referencia por parte del candi
dato, si consta incluido en la expedida por el Se
cretario de la Diputación.

La infracción de este mandato será castigada 
como de carácter electoral, con arreglo aT ar
ticulo 75 de la ley Electoral vigente.

Art. 8.° Para la aplicación y cumplimiento 
del procedimiento marcado en el artículo 25 de 
la ley Electoral, cuando aspiren los candidatos á 
ser proclamados, en virtud de propuesta de 
electores, conforme al caso 3.° ' '

| anterior, se tendrá muy en cuenta 
I propuesta ha de estar autorizada noV" * 

ma parte del númer ototal de elector 5 
trito á que corresponda la elección 
en la forma prevenida al caso y 
dicha. dnteriorí.
i .E,11elaPartadol-odelartícni ' 
la ley Electoral, se considerará incluía 
Diputado provincial, á los efectos 71? "I 
mamón del artículo 29 de dicha Lev v ■< 
más extremos á que afecta dicho a i?-' * 
cificando el derecho de los candidato 1 
mados, se observarán en la misma form1'' ‘ 
lada en el texto legal citado. a N

Art. 10. El artículo 29 de la ley ElñPtr 
guirá en todo su vigor para las elección? 
Diputados provinciales, correspondiera ' 
funciones de declaración de electos y 2 ‘ 
tos en que deban actuar las Juntas á hr 
vinciales del Censo electoral.

Art 11. El procedimiento activo elec-. 
hasta terminar los escrutinios generales n ? 
Juntas provinciales del Censo, será ef In 
en la ley Electoral vigente en sus artículo? 
al oO. u-
„ r \ En armonía con lo dispuestoe-. 
artíeuto 60 de la ley Electoral de
5/ del Real decreto de 5 de Noviembre deb
ía presentación y examen de las actas y la. 
clamaciones contra las elecciones en todos «i 
actos, incompatibilidades ó incapacidade* i 
regirán por los artículos 52, 53 y 54 do líh 
provincial vigente.

Art. 13. En cuanto á declaración de vaJ 
es y convocatoria de elecciones, tanto parcials 

como de renovación bienal y demás operaL 
nes referentes á constitución, regirán los pret 
ceptos determinados al efecio en la ley Provic 
cial actual.

Art. 14. Para la sanción penal, necesidad 
esencialmente en vigor é ineludible del voH 
obligatorio y demás actos relacionados con I: 
elección, no especificados anteriormente por se: 
de general procedimiento, se tendrá en vigor 
la ley Eletoral vigente y sus disposicionesacb- 
ratorias dictadas por el Gobierno, de acuerdo 
con la Junta Central del Censo, ó por ésta, ei 
uso de sus facultades propias y de Ley.

Dado en Palacio á nueve de Septiembre de 
mil novecientos nueve.—Alfonso.—El Ministre 
de la Gobernación, Juan de la Cierva yPeñafiel

(Gaceta 11 Septiembre 1909).

SECCIÓN SEGUNDA 
¡¡■O CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZÁmÑÍ

Negociado S.°—Buscas.
Encargo á las Autoridades que de la mía de

pendan procedan á la busca de un macho, d 
ocho á diez años, negro, poca alzada, herrat- 
de las cuatro extremidades y sin aparejos, de? 
parecido del pueblo de Torralba de los Frailea 

, f , ¡ de propiedad del vecino del mismo Ciernen:'- 
del articulo 1 Aranda.
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habido comuníqueseme y al Al-

dedicho geptiembre de 1909.—El Go- 
57J^n Tejón y Marín.

0 e 
Ph

•M 
pr»

toral s 
)nes ■. 
ndrj " 
iinás

dectn 
¡Pori 
nares; 
ulos i

drcular.-CorrlAas de novillos.
co á los Sres. Alcaldes de los pueblos 

FreVeD ovinoia que las autorizaciones para 
^Keión de corridas de novillos, concedi- 

n i Autoridad con vista del expediente 
- -•'■^nal efecto, sólo permiten tomar parte 
•/¡a á los individuos que figuren en las

¿: ai nM une hubiesen acompañado á la so
- 'a v siempre bajo la dirección de un diestro 
rí e debiendo probihir las autoridades lo- 

‘aio su más estrecha responsabilidad, ba- 
8 íli plaza á torear personas ajenas á la hs- 

de la cuadrilla. . . 
nue hago público para conocimiento de 

■Autoridades todas que de la mía dependan, 
Aviniendo que procederé contra los infracto
.. t io que hubiere lugar en j usticia. 
"Zaragoza 11 de Septiembre de 1909— El Go- 
ternador, Juan Tejón y Marín.

to ®¡j 
en-, 
1L<..

Reemplazos.

la:
El señor primer Jefe de tropas de Adminis- 

tación militar, sexta Comandancia, residente
ios ü ;r Burgos, con oücio de 7 del actual, dice á
des,
la ¡f

vaca;
irciaie 
■eraci- 
)s pi* 
?rovin-

resida! 
d volt 
con b 
por ser 

vigor
■s acia- 
cuerdi 
sta, e:

ore de 
inistrí 
iñafiel
909).

on
:a de- 
o, de 
rradc 
desa 
ilesy 
nenie

se Gobierno lo siguiente:
-Debiendo incorporarse á filas para cumpli- 

2tniar lo dispuesto en la R. O. C. de 11 de Agos- 
B próximo pasado el soldado de esta Coman- 
lacia en situación de R. A. Angel A icario I er- 
:adez, empleado, según manifiesta el señor Al- 
alde de Campolara (Burgos), en la red teleioni- 

en construcción de Madrid á Zaragoza y Bar- 
r.una é ignorándose su actual residencia, y 

sendo de urgencia su presentación en esta Pla- 
a tengo el honor de acudir á V. E. por si tiene 
i bien disponer la inserción del correspondiente 

so en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esa provincia, 
'• da vez que pudiera tener accidentalmente su 
videncia en algún pueblo de la misma.

Lo que se hace público en este periódico ofi-
^i, encargando muy especialmente á los se- 
lores Alcaldes y Comandantes de puesto de la

-ardía civil procuren averiguar el paradero 
licitado individuo, y caso de ser conocido^

Rmunicarle sin demora la orden de incorpo- 
-sión á filas.

Zaragoza 11 de Septiembre de 1909.—El Go- 
^mador, Juan Tejón y Marín. _______ _

I ^SECCION TERO ERA
'WH MU OE RECLUHHIENTO DE ZARAGOZA

CIRCULAR

/ as nueve del día 14 del corriente mes y 
"/l Salón de Sesiones de la Diputación pro- 
-dal verificará esta Comisión el sorteo de las

décimas resultantes al distribuir entre los pue
blos de la zona de Zaragoza el cupo señalado á 
las tres Cajas de recluta de la misma por Real 
decreto del l.° del actual para el reemplazo de 
1909.

Lo que se anuncia cumpliendo el artículo 163 
de la vigente ley de Reclutamiento del Ejército.

Zaragoza 11 de Septiembre de 19J9.-EI Go
bernador, Presidente, Juan Tejón y Marín.

SECCION CUARTA
Adninistración de Hacienda de le provincia de Zaragoza.

Renovación de Juntas periciales.
En vista del incumplimiento por falta de la 

mayoría de los Ayuntamientos de esta provin
cia en lo dispuesto en los artículos 36, 37, 38 y 
39 del Reglamento de 30 de Septiembre de 188o, 
se les notifica á los mismos por la presente que 
si dentro del mes actual no se reciben en la ofi
cina de mi cargo las oportunas ternas para el 
nombramiento de los individuos de la Junta pe
ricial que correspondan nombrar á esta Ad
ministración, se dará cuenta del hecho al Exce
lentísimo señor Delegado, á fin de que sean im
puestas á las Corporaciones morosas las medi
das coercitivas que procedan.

Zaragoza 9 de Septiembre de ,1909.—El Ad
ministrador de Hacienda, Marcelino Vázquez.

Tesorería ¿e Hacienia de la prdrincia de Zaragosai
D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia; .
Hago saber: Que al pie de las relaciones de 

contribuyentes por utilidades en concepto de 
espectáculos públicos, que no han satisfecho sus 
cuotas en el período voluntario de cobranza, se 
ha dictado con fecha de hoy la siguiente

<Proi)¡ciencia.—No habiendo satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en la pre
cedente relación durante el primero y segun
do período de cobranza voluntaria, á pesar de 
haber sido anunciados en forma reglamentaria, 
les declaro incursos en el recargo de primer 
grado de apremio, consistente en el 5 por 100so
bre el total importe del débito, de conformidad 
á lo que disponen los artículos 47 y 50 de la 
Instrucción de 26 Abril de 1900, en la inteligen
cia de que si en el término que prefija el art. 52 
de dicha Instrucción no satisfacen el principal 
y recargo referido, se expedirá el apremio de 
segundo grado. Y hago extender al ejecutor la 
obligación que tiene de consignar al respaldo 
de los recibos talonarios el importe del recar
go que cada deudor satisfaga.» ,

Lo que se hace público por medio de la pre
sente para conocimiento de los interesados. ,

Zaragoza 9 de Septiembre de 1909.—Toribio 
de la Serna.
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CAJA DE AHORROS" "
Y

MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

Subasta núm. 183 correspondiente á los préstamos de ropas, vencidos en la Sucursal número < 
taada en la plaza del Reino, 5, que por no haberse cancelado ó renovado á sii debido tiempo, seq^í 
ponen los artículos 21 délos Estatutos y 43 del Reglamento general, se venderán en subasta pub^' 
día 3 de Octubre próximo, á las nueve de su mañana.

NÚMERO 

del 

préstamo.
GARANTIAS

TIPO 

de subasu

208
887

Una mantilla de blonda..............................................................
Un pañuelo blanco de seda, otro de lana y una mantilla de 

seda....................................................................

31

102.213 Una sábana y una mantilla de seda........................................... 11
2.788 Dos sábanas de algodón................................. 5
2.904 Una colcha de damasco de color granate............................. 54
3.203 Un mantón de Manila claro bordado en colores..................... 35
3.743 Una cubierta de crochet y una sábana de hilo....................... 17
4.691 Dieciséis metros de tela blanca................................................... 6
4.692 Un tapabocas de lana............................................... 6
4.700 Una bicicleta de piñón libre....................................................... 105
4.705 Un traje de patén de algodón..................................................... 5
4.713 Un piano vertical marca «Soler»................................................ 234
4.717 Una sábana de lino.................................................................. 5
4.729 Diez varas de merino negro........................................................ 10
4.731 Una elástica de lana...................................................................... 3
4.743 Doce servilletas de postre y seis pañuelos de hilo.................. 4
4.749 Dos camas de hierro...................................................................... 24
4.754 Cinco toallas de hilo.................................................................... 4
4.755 Siete sábanas de hilo.................................................................... 44
4.762 Un corte de traje............................................................................ 6
4.763 Un tapabocas de lana........................................................ 30
4.786 Doce varas de tela en dos trozos................................................ 4
4.789 Dos sábanas en corte.................................................................... 6
4.802 Veinte metros de tela blanca...................................................... 6
4.816 Tres sábanas y dos almohadones............................................... 19
4.831 Una sábana y dos cortes de chambra......................................... 4
4.832 Un corte de chaleco, una mantilla y cuatro varas tela.......... 4
4.847 Dos colchones................................................................................ 32
4.855 Diez varas de tela blanca............................................................. 4
4.862 Dos enaguas y una camisa.......................................................... 4
4.863 Una sábana de hilo...................................................................... 4
4.869 Un mantón de lana...................................................................... 5
4.871 Una zamarra............................. . ................................. 6
4.889 Una sábana y cuatro almohadas................................................. 4
4.893 Un mantón de lana...................................................................... 4
4.900 Cuatro servilletas y un mantel................................................... 4
4.901 Una colcha de algodón................................................................ 4
4.903 Cinco sábanas de hilo................................................................... 30
4.915 Ocho varas tela para colchón..................................................... 10
4.933 Una capa para caballero.............................................................. 19
4.969 Dos sábanas de hilo........................................... ........................... 18
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n ú me r o  
del 

préstamo-

GARANTÍAS

TIPO 

de subasta

Pesetas.

4.911
4.951
4.958
4.961
4.964
4.971
4.975
4.985
5.002
5.028
5.038
5.071
5.073
5.074
5.077
5.078
5.093
5.114
5.145
5.150
5.152
5.159
5.160
5.162
5.164
5.176
5.194
5.199
5 206
5.212
5.222
5.232
5.235
5.286
5.292
5.302

5.3LO

Ocho varas tela para colchón.....................................................
Una sábana de hilo.................   • • • • • • ...........   • ........................
Veinticuatro varas de francesilla (doble ancho).....................
Una capa de caballero............................................ '....................
Una faja negra...............................................................................
Tres colchones............................. ........... ........... .........................
Un faldón de cristianar, dos cortinas y dos pañuelos.............
Un mantón de cachemir................................. . ...........................
Veinte metros de tela blanca.......................................................
Tres sábanas de hilo....................................................................
Un mantón de Manila bordado...................................................
Dos faldas con adorno..................................................................
Una manta de Falencia................................................................
Cinco sábanas de hilo y seis almohadones...............................
Veinte metros de tela blanca.......................................................
Una sábana y una enagua............................................................
Un traje interior de lana................................................................
Una sábana y cuatro almohadas.................................................
Cuatro metros tela para colchón................................................
Un manto de lana.........................................................................
Tres sábanas de hilo..................•_................................................
Una sombrilla de seda con encaje.............................................
Un mantón de Manila bordado......... ........................................
Cinco varas y media de tela para colchón...............................
Dos sábanas y dos almohadas de hilo.......................................
Un mantón de Manila negro bordado............. .........................
Una colcha, desmanteles, una sábana y una toalla................
Dos toquillas.................................................................................
Dos faldas de seda y dos paños.................................................
Dos cortes de sábanas..................................................................
Un colchón listado........................................................................
Una sábana de hilo............................. .. .............. . .................
Un faldón capa con encajes y un mantón de gancho..............
Un abrigo de señora......................................................................
Un taoabocas de lana............. •••••.“••........... ‘áñ* iA Una chaqueta con adorno de terciopelo y chaleco de lo

mismo.......................................................................................
Un mantón de lana.........................................................................

9
5

19
9
3

31
5 

12
7

21 
30
14 
18
38

7
4
4
5
6
4

17 
18
27

6 
12
18

6
4

10
9

29
6 

14 
18
3

18
5

los interesados por cancelación o renovación de los pl egamos. Trn-nzo —V 0 B °—El 
Zaragoza, 10 de Septiembre de 1909.-E1 Administrador principal, Ricardo Iranzo. V . tí.

Presidente, Florencio Jardiel.

S6Mb.St,r«n todo, ios empeños anunciados en esta ", ex-ptó^^ hayan .ido caneemos 6

6 suap™derá cumd010 ordene 61 Sr-Pre9idente-

Bt" d= -d’ s^ún su importancia.
El pago se hará al contado, en moneda de oro ó plata.
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SECQION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección general de Sanidad exterior.
Según noticias oficiales recibidas en este Cen

tro, han ocurrido dos casos de cólera asiático, 
uno de ellos mortal, en el puerto de Lillo, en el 
río Escalda, cerca de Amberes (Bélgica.)

Lo que se hace público para conocimiento de 
las Autoridades sanitarias y casas navieras cu
yos buques toquen en puertos españoles.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Septiembre de 1909.—El Inspector general, 
Manuel M. Salazar.—Señores Gobernadores ci
viles de las provincias marítimas y Comandan
tes generales de Ceuta y Malilla.

CUERPO NACIONAL DHNGENIEROS DE IflONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Por el presente Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia se hace saber á los vecinos de Castejón 
de Valdejasa denunciados por el Sobreguarda de 
la d.”1 Comarca el 14 de Mayo del corriente año, 
que en el plazo de veinte días, contados desde 
la fecha de la publicación del presente edicto 
deberán presentar en las oficinas de este Distri
to copias legalizadas de los documentos ó títulos 
que posean justificantes déla legítima propiedad 
de las fincas en cultivo enclavadas en el monte 
número 14u del Catálogo de los de utilidad pú
blica denominado «Val de Castellar».

Los aludidos documentos, que han de justifi
car la propiedad legítima, deberán ser escritu
ras públicas, en el caso de que las fincas hayan 
sido adquiridas por compra ó permuta; testimo
nios de hijuela de testamentarios, en el caso de 
que los actuales poseedores las hayan adquiri
do por transmisiones sucesivas de herencia, y 
certificaciones del Registro de la propiedad en 
las que se haga constar la personalidad á favor 
de la que figuran las inscripciones, los límites 
ó linderos y la cabida de las tincas, remitiéndo
se á la Jefatura de Montes de esta provinciapara 
la resolución que proceda.

Zaragoza 10 de Septiembre de 1909.—El Inge
niero Jefe, P. A., Joaquín X. de Embún.

Subasta de leñas y lierramientas.
En virtud de acuerdo del limo. Sr. Inspector 

de la 2.a Inspección, el día 26 de Septiembre 
próximo, á las once y media de su mañana, ten
drá lugar en la Alcaldía de Pomer la subasta 
en dos lotes de los productos siguientes, bajo 
el tipo en alza en que han sido tasados:

Primer lote.—zü estéreos de leña gruesa de 
encina: tasados en 25 pesetas.

Segundo lote.—7 azadas de peto y dos podo
nes: tasados en junto en 19 pesetas.

Las mencionadas leñas y heramientas, proce
dentes de comiso, se hallan almacenadas en el 
local ó depósito municipal de dicho pueblo, y 
61 qu6 resulte rematante, no podrá utilizar los 

productos sin antes presentar en las oíL 
del Distrito forestal la carta de pago que C1Cii 
dite haber ingresado en la Hacienda niiñ^ 
el importe del 10 por 100 de la cantidad nr 
se le adjudique el remate.

Zaragoza 10 de Septiembre de 1909.—pi t  
geniero Jefe, P. A., Joaquín X. de Embún '

Pliego de condiciones con arreglo al cual deberá 
ner lugar los aprovechamientos vecinales de h? / 
concedidos para el año forestal de 1909 á lato

1 .a Será objeto de aprovechamiento vecinal 
el número de metros cúbicos de piedra que e 
los estados del Plan se determinen.

2 .a Los pueblos que teniendo derecho á an 
aprovechamiento vecinal de piedras quieran re
nunciar á él, podrán hacerlo poniéndolo enc^ 
nocimiento del Ingeniero Jefe del Distrito den
tro de los quince días siguientes al de la publj. 
cación del Plan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia; advirtiendo que de no hacerlo asi será 
el Ayuntamiento responsable del pago del diez 
por ciento de la tasación del aprovechamiento, 
aunque éste no tuviese lugar.

El pago de esta cantidad se hará diez días 
antes del en que debe comenzar el aprovecha
miento, procediéndose, si en dicho plazo no se 
hubiese hecho efectivo, á su exacción por los 
medios coercitivos que la ley previene.

3 ." No comenzará el aprovechamiento sin 
que el Ayuntamiento haya obtenido la necesa
ria licencia del Ingeniero Jefe del Distrito y se 
le haya hecho entrega, conforme expresa la con
dición 6, del sitio en que ha de tener lugar el 
aprovechamiento.

4 .a Para obtener la licencia á que se refie
re la condición anterior, es necesaria la presen
tación en las oficinas del Distrito del justifican
te que acredite haber ingresado en la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia el 10 por 100 de 
la tasación del aprovechamiento.

5 .a El Alcalde pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe del Distrito los nombres de los 
Concejales que constituyan la Comisión del 
Ayuntamiento encargada de la custodia y ad
ministración de los montes públicos del pueblo.

6 .a Antes de comenzar el aprovechamiento 
se hará entrega al Ayuntamiento del sitio en 
que aquél ha de tener lugar, ejecutando la ope
ración un funcionario del Distrito nombrado al 
efecto, asistido de la Comisión del Ayuntamien
to que expresa la condición anterior y á ser 
posible de una pareja de la Guardia civil del 
puesto más próximo. De la ejecución de la ope
ración se levantará acta por duplicado, en la cual 
se harán constar todos los dueños que se obser
ven en el sitio en que ha de tener lugar el apro
vechamiento y una zona de 200 metros alrede
dor. De dicha acta, firmada por todos los con
currentes á la operación, se remitirá un ejem
plar al Ingeniero Jefe del Distrito y otro queda
rá en poder de la Comisión del Ayuntamiento'

7 .a El Alcalde repartirá entre los vecinos el 
aprovechamiento en la forma que previene Ia 
ley Municipal vigente.

8 .a El aprovechamiento tendrá lugar sólo en
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*\7teras abiertas, no permitiéndose la ex- 
"'^ión de otras nuevas, pero pudiendo tam- 
EÍn referirse á piedras rodadas.। * El aprovechamiento tendrá lugar preci- 

' .•te en los sitios y épocas que se consignan 
licencia, debiendo haber quedado termi- 
el arranque y extracción de los productos 

i n-o del plazo señalado en los estados co- 
„Lípondientes.

será reputado como fraudalento todo 
. rovechamiento que exceda de las cantidades 
vLicrnadas en la licencia, tomando el funcio- 
et'.^encargado del monte las medidas que 

necesarias con el fin de poder comprobar 
en cualquier tiempo la marcha del aprovecha- 

:1 n?1' Cuando el aprovechamiento se refiera 
á la explotación de canteras con barrenos, se 
tPndrán presentes y observarán con todo rigor 

condiciones 16, 17 y 18 y cuantas se refie
ren á la seguridad de los obreros y del vecin
dario, del pliego para la ejecución de aprove
chamientos de piedra por subasta publicado en 
¿número 221 del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia correspondiente al 18 de Septiembre de 
¡ uj. cambiando en ellos la persona del rema
tante por la Comisión del Ayuntamiento á que 

refiere la condición 5.a de los presentes 
pliegos.

12. Terminado el plazo del aprovechamien
to, se practicará por un funcionario del Distri
to nombrado al efecto, asistido de la Comisión 
del Ayuntamiento tantas veces repetida y á ser 
posible de una pareja de la Guardia civil del 
punto más próximo, un reconocimiento en el si
no en que el aprovechamiento haya tenido lu
cir y 200 metros alrededor, levantando acta 
por duplicado de la operación, en la cual harán 
constar todos los daños que se observen en el 
sitio reconocido. De dicha acta, firmada por to
dos los concurrentes á la operación, se remitirá 
un ejemplar al Ingeniero Jefe del Distrito, que
dando otro ejemplar en poder de la Comisión 
del Ayuntamiento.

13. De todo daño que se cometiese en el si
tio en que tenga lugar el aprovechamiento y 
zonado 200 metros alrededor desde que se haga 
*aentrega hasta el reconocimiento final, serán 
personalmente responsables los individuos que 
constituyan la Comisión á que se refiere la con- 
tición 5.a, si no denunciasen á los autores de 

daños dentro de los cuatro días siguientes 
a* en que fueren cometidos.

Se exceptúan de lo expresado en la con- 
¿-'ón anterior los Ayuntamientos que á su cos- 

■ sostengan algún guarda sometido á las pres- 
ripciones del Reglamento de Guardería fores- 

, Agiéndole en este caso por entero la res
: habilidad al guarda ó guardas encargados de 
'¿^stodia del monte.

El Alcalde hará leer á los usuarios del 
5VQC^amiento los presentes pliegos para que 
. aio pueda alegar ignorancia, haciendo constar 

ha cumplido esta diligencia en las licen- 
expida.

■ Serán castigados con arreglo á la legis-

i

iI

lación penal de Montes los que cometieren da
ños ó contraviniesen de cualquier modo á lo 
dispuesto en los presentes pliegos de condi
ciones.

Zaragoza 3 de Septiembre de 1909.—El Inge
niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

SECCfoN SEXTA"
Bulbuente.

Intentados sin efecto losencabezamientosgre- 
miales voluntarios para cubrir el cupo de con
sumos en el año 1910, el Ayuntamiento y Junta 
de asociados tienen acordado proceder al arrien
do en venta libre de todas las especies sujetas 
á dicho impuesto y sus recargos, los días 19 y 
30 del actual, á las diez, en la Sala Consistorial, 
y de no tener efecto se celebrarán las subastas 
á la exclusiva, que tendrán efecto en los días 10, 
20 y 30 de Octubre, á las propias horas y local, 
todas ellas por un año y bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la secretaría 
municipal.

Bulbuente 6 de Septiembre de 1909.—El Al
calde, Pablo Martínez.—El Secretario, LeónCar- 
nicer. ***

El proyecto del presupuesto municipal ordi
nario de este Muncipio para 1910 se hallado ma
nifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, á los efectos de la ley.

Bulbuente 6 de Sptiembre de 1909.—El Al
calde, Pablo Martínez.—El Secretario,León Car- 
nicer.

Cabañas.
Aprobados por Real orden de 24 de Agosto 

último las Ordenanzas y Reglamentos por los 
que han de regirse la Comunidad de regantes 
y Sindicato de riegos de esta localidad y con el 
fin de constituir ambas corporaciones á la ma
yor brevedad, según se dispone en la disposi
ción transitoria de dichas Ordenanzas, se cita á 
todos los partícipes en ella, para que el día 3 
de Octubre próximo, á las ocho de la mañana, 
concurran á esta Casa Consistorial, al objeto de 
practicar la votación de Presidente de la Co
munidad y señores que han de componer la 
Junta sindical.

Cabañas 4 de Septiembre de 1909.—El Alcal
de, Manuel Almau.

Calmarza.
El Ayuntamiento y Junta municipal de esta 

villa tienen acordado, en sesión del día 11 del 
corriente, proceder al arriendo á venta libre 
de todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos y recargos para el año de 1910 y por 
un período de uno á cinco años, con arreglo al 
pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la secretaría del Ayuntamiento du
rante las horas de oficina, y cuya primera su
basta tendrá lugar el día 20 del actual, y si ésta 
no tiene resultado, se celebrará la segunda el 
día 30 del mismo y á las diez de su mañana, 
como la anterior.

Y si tampoco ésta diese resultado, se proce
derá al arriendo con venta á la exclusiva de
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los grupos do líquidos y carnes, en los días 10, 
20 y 30 del próximo mes de Octubre, todas 
ellas bajo las condiciones estipuladas en dicho 
pliego y en el local escuela (antes), hoy salón 
de sesiones.

Calmarza 8 de Septiembre de 1909—El Al
calde ejerciente, Manuel Escolano.—P. A. de la 
J. y Ayuntamiento, Pedro Beltejar, Secretario.

***
Por término de quince días, á contar desde 

su publicación en el Bo l r t ín  Oc o t a l  de la pro
vincia, estará de manifiesto al público en gene- 1 
ral el presupuesto ordinario formado al efecto 
para el próximo año de 1910, en la secretaría 
de esta Corporación, instalada hoy en la escue
la pública de niños y durante las horas de 
oficina.

Calmarza 8 de Septiembre de 1909.—El Al
calde ejerciente, Manuel Escolano y Escolano.

Castiliscar.
La plaza de Inspetor de carnes de este pue

blo se halla vacante por traslado á otro pueblo 
de Sr. Veterinario que la desempeñaba: su do
tación consiste en 90 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal.

Tiempo para solicitarla hasta el 1.° de Octu
bre próximo, en cuyo día se proveerá.

El agraciado podrá contratar la veterinaria y 
herrado con los propietarios de caballerías.

Castiliscar l.° de Septiembre de 1909.—El Al
calde, Joaquín Sánchez.

Tabuenca.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de este Municipio, formado para el próxi
mo año de 1910, se halla expuesto al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, á los efectos de reclamación.

Tabuenca 5 de Septiembre de 1909.—El Al
calde, Raimundo Román

Torrijo.
Por dimisión voluntaria y traslado del que 

la desempeña se halla vacante desde el día 29 
del actual la Inspección de carnes de esta loca
lidad, con la dotación anual de 90 pesetas. Se ad
miten solicitudes para su provisión hasta el día 
20 del corriente.

Torrijo 4 de Septiembre de 1909.—El Alcal
de ejerciente, Hipólito Portero.

Trasmoz.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos en el 
año 1910, el Ayuntamiento y Junta de asocia
dos han acordado celebrar subastas para el 
arriendo á venta libre, el día 12 del corriente, 
en la Casa Consistorial, á las diez de su maña
na; y si ésta no diere resultado, se celebrará la 
segunda el día 22 del mismo, á la misma hora; 
y si tampoco ésta diere resultado, se procederá 
al arriendo con venta á la exclusiva de los gru
pos de líquidos y carnes, mediante las oportu
nas subastas, que tendí án lugar los días 2, 10 y 
18 de Octubre próximo, á las diez, con arreglo 
al pliego de condiciones que obra en la secreta
ría de este Ayuntamiento.

Trasmos 2 de Septiembre de 1909.—El Alcal
de, Florencio Jaime,

SECCION SEPTIMA
AUDIENCIA PROVINCIAL DE BILBA„

Por la presente requisitoria se busca áh 
ro Ezpeleta Pérez, hijo de Pedro y 
ta, natural de Mallén, provincia do' Zaral. 
casado, jornalero, de treinta y dos años,^ 
ciliado en Bilbao, para que comparezca en? 
Audiencia en el término de diez días, ácor, 
desde la publicación en la Gaceta de Madr¿ ' 
bre hurto.

Bilbao veinticuatro de Agosto de mil no . 
cientos nueve.—El Presidente accidental,^ 
fonso Travado.—El Secretario, Licenciado S-?

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Valladolid.
D. Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez: 

instrucción del distrito de la Audiencia < ¡ 
esta capital;
Por la presente requisitoria se cita, llama 

emplaza á Miguel Royo Sancho, de ignoradop 
radero, cuyas demás señas y circunstancias pe- 
sonales se expresarán al final, para que en tí 
mino dé diez días comparezca en la cárcel. 
este partido,á fin de hacerle saber el auto dep- 
sión dictado contra el mismo por la Sala de. 
Criminal de esta Audiencia provincial en cana 
que se le sigue sobre estafa, y en virtud i 
hallarse comprendido en el número tercero c- 
artículo ochocientos treinta y cinco de la' 
de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimieL 
to de que si no comparece en el expresado lér 
mino será declarado rebelde y le parará 
perjuicio que hubiera lugar con arreglo ádr 
recho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autonc. 
des y Agentes de la policicía judicial, procedan 
la busca y captura del expresado Miguel Roy 
Sancho, poniéndole, caso de ser habido, en la o 
cel de este partido, á disposición de dicha sup^ 
rioridad. .

Dado en Valladolid á veintiocho de Agosta- 
mil novecientos nueve.—Sebastián Arecha^- 
— El Escribano, Licenciado Gregorio 
Porfrías u

Señas y demás circunstancias personales 
procesado Miguel Royo Sancho:

Es de treinta y ocho años de edad, oasado. 
oficio fundidor, natural Castellote, provine-a- 

¡ Teruel, vecino de Zaragoza, hijo de ^an 
: Manuela, do estatura regular, pelo castaño.''. 
¡ castaños, nariz regular, color del rostro p 

usa bigote; viste gorra de paño claro, abng . 
paño negro, pantalón ídem, como el cha eL- 
americana que son de lo mismo y botas d ■ 
cerro.

ÍMPBENTA DEL HOSPICIO


